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Cuarto. Con fecha 3 de noviembre de 1998 y 5 de febrero
de 1999, la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Cádiz emite Declaración de Impacto Ambiental
por el que declara viable la actividad con los condicionados
recogidos en dicho documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energías y Minas
es competente para conceder la citada autorización, según
lo dispuesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, así como el Decreto del Presidente
de la Junta de Andalucía 132/1996, de 16 de abril, sobre
Reestructuración de Consejerías, y Decreto 316/1996, de 2
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo e Industria.

Vistos: La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/1966, citado anterior-
mente.

Visto la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 3
de noviembre de 1998, ampliada con fecha 5 de febrero de
1999, así como el informe favorable de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria de Cádiz.

Considerando que las alegaciones presentadas por el
Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera no afecta a la
autorización administrativa, dado el carácter temporal de la
suspensión de licencias que alega.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a
propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Nuevas Iniciativas
del Sur, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

Emplazamiento: Futura Subestación «El Parralejo». Ten-
siones Nominales: 20/66/20 KV .

Posición de 200 KV: Instalación Exterior/Simple de pri-
mario de trafo 220/66.

Posición de 66 KV: Instalación Exterior/Simple Barras-Po-
siciones, 2 líneas, 1 de barra y 1 trafo 66/20.

Posición de 20 KV: Instalación Interior/Simple Barra Cabi-
nas Prefabricadas-Posiciones, 2 líneas, 1 de barra, 1 de trafo
66/20 y 1 trafo SS. AA., 100 KVA.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sin perjuicio
de las que correspondan conceder a otros Organismos para
instalaciones anejas a la planta que quedan fuera de la com-
petencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de 9 meses. Caso de no ser factible
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario
de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de
prórrogas se ordena en el Capítulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administratriva, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria, en el plazo de
un mes contado a partir del día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 1 de julio de 1999.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

ANUNCIO de la Dirección General de Coopera-
tivas, notificando el acto por el que se concede audien-
cia al interesado en el procedimiento administrativo
de reintegro recaído en el expediente que se relaciona.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, y habida cuenta de que han sido inten-
tadas las notificaciones de los actos por los que se confiere
audiencia al interesado, sin que hayan surtido efecto, se noti-
fican por medio de este anuncio, haciendo saber a la entidad
interesada que dispondrá de 15 días para examinar el con-
tenido del expediente y presentar cuantos documentos y jus-
tificantes estime pertinentes, en la Dirección General de Co-
operativas, sita en Avenida Héroes de Toledo, núm. 14,
41071, Sevilla, de acuerdo con lo previsto en el art. 84 de
la mencionada Ley.

Entidad: Gemac, S. Coop. And.
Núm. expte.: SC.014.GR/95.
Dirección: López Rubio, s/n.
Asunto: Notificación de trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad
de fecha 6 de julio de 1999 por la Dirección General de
Cooperativas.

Asimismo, se le informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de
derecho, se dictará la correspondiente resolución conforme
a los documentos que obran en el expediente.

Sevilla, 29 de septiembre de 1999.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial denominada Aso-
ciación Andaluza de Empresas de Compañías de
Teatro.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, a las 11,00
horas del día 24 de septiembre de 1999, fue depositada la
modificación de los Estatutos de la organización empresarial
denominada Asociación Andaluza de Empresas de Compañías
de Teatro.

Entre las modificaciones habidas se encuentra el cambio
de domicilio, que pase a situarse en Sevilla, calle Torres,
núms. 7-9.

Como firmantes de la certificación acreditativa de los
acuerdos modificatorios aprobados en Asamblea General cele-
brada el día 7 de julio de 1999 figuran don Sergio Casado
Otero y don Jesús Domínguez Díaz, en sus calidades de Secre-
tario y Presidente de la citada organización.

Sevilla, 24 de septiembre de 1999.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.



BOJA núm. 120Página núm. 13.402 Sevilla, 16 de octubre 1999

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investigación.
(PP. 1803/99).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía en Almería hace saber:

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud de Per-
miso de Investigación que a continuación se indica:

Nombre: Portoro.
Expediente núm.: 40.380.
Recurso: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas.
Superficie solicitada: 26 cuadrículas.
Términos municipales afectados: Partaloa y Oria.
Titular: Don Andrés Asensio Moreno.
Domicilio: C/ Real, núm. 18, 04869, Fines (Almería).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría y del de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad
con lo previsto en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería, y con la advertencia de que
pasado este plazo no se admitirá oposición alguna conforme
a lo prescrito en el mismo artículo y normativa.

Almería, 21 de mayo de 1999.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador CA-094/98.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador CA-094/98,
incoado contra Asador de Castilla, S.L., titular del estable-
cimiento denominado Restaurante «El Asador», que tuvo su
último domicilio en Ctra. Fuentebravía, km 13, por infracción
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud
de lo prevenido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (LRJAP y PAC), se publica el presente anuncio
de somera indicación del contenido íntegro del Acuerdo y cons-
tancia de su conocimiento; podrá personarse en la Delegación
Provincial de Turismo y Deporte, sita en Pl. España, 19, de
Cádiz.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el art. 13.2 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto (BOE 8.9.93), con los efectos que
establecen los arts. 18 y 19 del propio Real Decreto.

Cádiz, 23 de septiembre de 1999.- El Delegado, Ricardo
Chamorro Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador CA-066/98.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador CA-066/98,
incoado contra don Antonio Reyes Moya, titular de acampada

ilegal, que tuvo su último domicilio en Pago «Meca La Alta»,
por infracción a la normativa turística, por medio del presente,
y en virtud de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC), se publica
el presente anuncio de somera indicación del contenido del
acto para que sirva de notificación, significándole que para
conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su
conocimiento podrá personarse en la Delegación Provincial
de Turismo y Deporte, sita en Pl. España, 19, de Cádiz.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el art. 13.2 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93), con los
efectos que establecen los arts. 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Cádiz, 24 de septiembre de 1999.- El Delegado, Ricardo
Chamorro Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador CA-098/98.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador CA-098/98,
incoado contra Laguno y Camacho, S.L., titular del estable-
cimiento denominado Cafetería «La Crema», que tuvo su último
domicilio en C/ Real, 3, de La Línea, por infracción a la nor-
mativa turística, por medio del presente, y en virtud de lo
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre (LRJAP y PAC), se publica el presente anuncio
de somera indicación del contenido del acto para que sirva
de notificación, significándole que para conocer el contenido
íntegro del Acuerdo y constancia de su conocimiento podrá
personarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Pl. España, 19, de Cádiz.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el art. 13.2 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93), con los
efectos que establecen los arts. 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Cádiz, 24 de septiembre de 1999.- El Delegado, Ricardo
Chamorro Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador CA-083/98.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador CA-083/98,
incoado contra doña Fabiola Herrera Freire, titular del esta-
blecimiento denominado Cafetería «Madre de Dios», que tuvo
su último domicilio en C/ Diego Fernández Herrera, 16, por
infracción a la normativa turística, por medio del presente,
y en virtud de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC), se publica
el presente anuncio de somera indicación del contenido del
acto para que sirva de notificación, significándole que para
conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su
conocimiento podrá personarse en la Delegación Provincial
de Turismo y Deporte, sita en Pl. España, 19, de Cádiz.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el art. 13.2 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93), con los


